
ts 
R K P U B L I C A DE C O L O * B I A 

/ DIARIO OFICIAL. 
/ Año XXII. Bogotá, martes 21 de Diciembre de 1886. Número 6,898. 

C O N T E N I D O . 

PODCB LEGISLATIVO. 

Consejo Dacioukl Legislativo—Ley "O de 1886, 
por la cual se concede nna pensión 1,301 

Ley 72 de 1836. «obra fomento do un» colonia 
ní¡lil»r 1.361 

Ley 73 d* 18HC, por ' 1» cual m aprueba un 
contrato '.361 

Ley 74 de IH*t, qnu enmonta una pensión .. 1,301 
Ley 75 Jo 18dC, .jue permite el pago de cier-

to» crédito» y 1,361 
Ley 70 de 1KHG, que aprueba un contrato re-

lativo al Ferrocarril do la Sabana 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Noviembre 
3 0 de 1886 . 

Publ íquese y ejecútese. 
(L . S . ) J . M. C A M P O S E R R A N O . 
El Ministro del Tesoro, 

JORGE HOLGUÍN. 

1,30-2 

CONSEJO DE ESTADO. 

Acta de la sesión del dfa 10 de Diciembre do 
i««e 1.362 

S I . N I 8 T I B I 0 D E OOBIEUNO. 

L E Y 7 2 D E 1886 

( 2 9 DE NOVIEMBRE) 
sobre fomento do una colonia militar. 

El Consejo Nacional Legislativo, 
CONSIDERANDO : 

Primero. Que la ley 1.' de 1881 , e x p e 
dida por ln Asamblea Legis lat iva de l an-
t iguo Estado del Magdalena, autorizó el 

Felicitación I es tablec imiento de colonias en su territo-

& S S o ^ w Y í n e u iül<rr«6»* 1,302 j rio, una de e l las sobre la falda occ identa l 
de la S i e r r a - N e v a d a , a l O r i e u t e d e la c iu-

« F K . M E R . O DK BELACIONES E X T E R I O R E S . ^ ^ G ^ J J ^ Y M „ „ P U N T 0 C U Y A 

Fallecimiento jó ¡mulato de un colombiano, ¡ t emperatura uo sea menor de quince gra . • ( , d o s del termómetro ceut ígrado : enl'arl». 
Reclamaciones de extranjoros 

nado Los Alisos, contrato que á la letra 
d i c e : 

" Arist ides Calderón, Ministro de Go-
bierno, debidamonte autorizado por el 
E x c m o . Sr. Presideute de la Repúbl ica de 
Colombia, por una parte, y N ico lás Vargas 
V . , por otra, lian celebrado el s igu iente 
c o n t r a t o : 

" A r t . 1.° Nico lás Vargas V . vende al 
Gobierno do la Repúbl ica do Colombia, y 
dicho Gobierno le compra, una casa deno-
minada de Los Alisos, con su patio, solar 
y una fanegada de tierra adyacente , si-
tuado iodo eu el barrio de Santa Bárbara 
de esta capital , lá cual casa es de tapia y 
teja, con sus cercados respectivos, con ex-
cepción del lado del Norte , bajo los si 
gu ientes l inderos: por el N o r t e y Occi . 
dente , con terrenos del vendedor y de los 
Sres. A n í b a l Currea y J u l i o A r b o l e d a ; 
por el Sur , con el camino público que de 
Tres-esquinas conduce para Soaclia y 
Bosa ; y por el Oriente, con terreno de 
los mismos Sres. Currea y Arboleda. Di -

M I N I S T E R I O D E L TESORO. 

Relaciones d» la* operaciones do Caja y Car-
tera de la Tesorería general de la República. 1,362 

O F I C I N A GENERAL DE CUENTAS. 

Autot. 1,304 
4vwo« orkir.ltj 1,304 

Poder Legislativo. 

OONSÁJÜ N A J I O N A L LEGISLATIVO. 

L E Y 7 0 D E 1 8 8 6 
( 3 0 DE NOVIEMBRE) 

por la cual se concedo ana pensión. 
El Consejo Nacional Legislativo, 

CONSIDERANDO : 

Segundo . Que la mencionada colonia, I cha casa con las anexidades expresadas 
s i tuada en el l itoral atlántico, por la be — " " ' J ~ * — 
nignidad de su temperatura será la base 
para una población importante y atraerá 
hacia e l la inmigración europea, que tanto 
se necesita en aque l l i toral ; 

Tercero. Que teniendo el Gobierno ue. 
cesidad do mantener guarnic iones e n la 
Costa atlántica, la colonia establecida un 
una temperatura favorable sería un l u g a r 
de acl imatación de las tropas, 

DECRETA: 
Art. 1.° Declárase de ut i l idad pú-

blica el es tablec imiento do tina co lonia 
mi l i tar sobre la falda occidental d e la 

¡ S i e r r a - N e v a d a de S a n t a Marta, al Or iente 
de la ciudad de este nombre, en un p u n t o 
c u y a temperatura no sea menor de q u i n c e 
grados centígrados. E u consecuencia, des . 

E l Presidente, JÜAN DE D . ULLOA— 
El Vicepresidente , JOSÉ MARÍA RUBIO 
F R A D E — E l Secretario , Itoberto de Nar-
váez—El Secretario, Manuel Brigard. 

Gobierno Ejecutivo—BogoUí, DiciembreS 
de 1886. 

Publ íqueso y ejecútele. 
(L . S . ) J . M. C A M P O S E R R A N O . 
El Ministro tle Gobierno, 

ARISTIDES CALDERÓN. 

L E Y 7 4 D E 1 8 8 6 
( 3 DE DICIEMBRE) 
<|uo aumenta una pensión. 

El Consejo Nacional Legislativo, 
CONSIDERANDO: 

Que el Sr . D . Ramón Rebol ledo prestó 
importantes servicios al Gobierno l eg í t imo 
de la Repúblicn, y que, en sorvicio de 
ésta y en .el e m p l e o de Capitán, f u é hecho 
prisionero en el combate de García en 
1811, y bárbarameute sacrificado ; 

Que la pensióu de que disfruta su v i u d a 
ha quedado reducida á tina s u m a ex i -
gua, y que la Repúbl i ca debe, por l o 
menos, asegurarle una pensión al i tnent i -
c ia'sufic iente, 

DECRETA: 

anter iormente y la fanegada de terr.eno 
tío q u e se l leva hecha refereucia, los ad. 
quir ió el veudedor, j u n t o con otras fincas, 
según escrituras números 529 , 1 ,030 y 
1 ,083 de fechas 1.° de Mayo, 16 de Sep-
t i c n b r e y 1.° de Octubre últimos, otorga, 
das ante los Notar ios 2 . ° y 3 . ° de este cír-
culo, respect ivamente . 

" Art . 2 . ° El precio de la venta sobre 
que versa este contrato, es e l de la canti -
dad de s iete m i l doscientos pesos ( $ 7 , 2 0 0 ) | d i s fruta la Sra. María Jose fa Carvajal do 
q u e el Tesoro uacional satisfará á Vargas Rebol ledo , viuda do! Capitán R a m ó n R e . 
V. al firmarse la escritura de c o m p r a -

A r t í c u l o úuico. A u m e n t a s e á tre inta 
pesos ( $ 3 0 ) la pensióu meusual de q u o 

Primero. Que la Corte Suprema, por t íñase para aquel e s tablec imiento la s u m a 
sentencia pronunciada el 10 de J u l i o de de c inco m i l pesos ( $ 5 , 0 0 0 ) por tres años 
1880 , en observancia del art ículo 4 . ° de la ¡ seguidos. U n a Compartía sue l ta del Ejér-
Iey 5 0 de 1879 , decretó una pensión de '. c i to uacional , perteneciente á la g u a r n i -
tre inta pesos mensuales á favor del Sr . j ción del Departamento del Magdalena , será 
Es teban Honderos, por haberse inut i l i zado ¡ a l l í acautonada. 
en servic io de la Repúbl ica y hal larse eu I Ar t . 2 . ° La co lonia gozará por diez 
absoluta pobreza; ¡ años de la exención de todo impues to per-

Segundo . Q n e e l citado Ronderos no sonal y del pago do derechos de importa-
disfrutó de esta pensión, s ino por m u y ! ción de los ins trumentos dest inados para 
poco t iempo, por haber fal lecido ; I l a agricul tura . 

Tercero. Q u e ha dejado ocho hijos, de : * A r t . 3 . ° E l Gobierno queda autor izado 
los cuales u n o se hal la en completa locu- , para disponer lo que sea necesario al 
ra, dos sufr iendo la terrible enfermedad i pronto es tablec imiento de la menc ionada 
de la lepra y los c inco restantes en menor ¡ co lonia y para reg lamentar la del m o d o 
e d a d ; I que j u z g u e más conveniente . 

Cuarto. Que la viuda, Sra. Susana París J Dada en Bogotá , á veintiséis de N o v i e m -
de Ronderos , se encuentra en absoluta bre de m i l ochocientos ochenta y seis, 
pobreza, y que p o r cons iguiente no puede : E , p r e s : ( . a n t a . T r u v nn D TTr . rni—F.l 

venta de las c i tadas fincas. 
" Art . 3 . ° S e declara y se hace constar 

que el edificio cou su patio, solar y fane-
gada de terreno, materia de este contrato, 
están l ibres de todo gravamen, censo é 
hipoteca, como consta del certif icado de 
l ibertad, exped ido por el Registrador de 
Ins trumentos públicos. 

" A r t . 4 ° N i c o l á s V a r g a s V . se o b l i g a : 
1 .° A la evicción, seguridad y saneamien . 
to do la referida venta, conforme á dore-
cho ; y 2 . ° A entregar dicho edificio y sus 
anexidades, j u n t o cou la fanegada de te-
rreno, aj empleado que para la formal idad 
de recibirlos des igue el Gobierno. 

" Art . 5 . ° U n a vez aprobado definiti-
vamente el presente contrato, se e levará 
á escritura pública que se otorgará en 
esta ciudad, la cual por lo que respecta á 
derecho de Notar ía y Registro, por ha-
l larse interesado el F i sco en ol negocio, 
se declara comprendida en los artículos 
2 ,627 , 2 , 6 2 8 y 2 , 6 7 2 del Código Civ i l 
nacional . 

Art . 6 . ° Es te contrato requiere ade-

Quinto . Que 
h a n observado una conducta in tac hab l e ; 

Sex to . Que todos . estos son mot ivos j Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Noviembre 
poderosos para q u e se at ienda por el G o - ¡ 2 9 de 1886 . 
b i e r n o á los descendientes de este d igno D uir • 
servidor de la Repúbl ica , Publ íquese y ejecútese. 

DECRETA : ( L . S . ) j . M. C A M P O S E R R A N O . 

A r t í c u l o tínico. La pensión de treinta E l Minis tro de Hac ienda , encargado de l 
pesos mensuales , que decretó la Corte Su- Despacho de F o m e n t o , 
prema por sentencia de fecha 10 de J u l i o 
d e 1 8 8 0 á favor del Sr . Esteban Ronderos , 
s e concede á sus menores hijos. La parte 
correspondiente á los que oumplan edad 
acrecerá á los menores. 

D a d a eu Bogotá , á ve in t inueve do N o -
v iembre de mil ochocientos ochenta y 
seis. 

E l Pres idente , JüAN DE D . ULLOA— 

ANTONIO ROLDAN. 

L E Y 7 3 D E 1886 
( 3 DE DICIEMBRE) 

por la cual so aprueba uu contrato. 
El Consejo Nacional Legislativo, 

Vis to el contrato que con fecha 17 do _ r 

E l Vicepres idente , J o s é MARÍA RUBIO N o v i e m b r e de 1 8 8 6 ce lebró el G o b i e r n o partos el preinserto contrato. 
F R A D E — E l Secretario , Julio A. Corre, de la Repúbl ica con e l Sr . N i c o l á s V a r g a s Dada ea-Bogotá , á dos de Dic i embre de 

— E l Secretario , Roberto ele Nar váez. V^- sobro compra de un edificio d e n o m i - m i l ochocientos ochenta y seis. 

Consejo N a c i o n a l Leg is la t ivo . 
" E n fe de lo cual firmamos eti B o g o t á , 

¿ 17 de N o v i e m b r e de 1886 . 
" Aristides Calderón — Nicolás Var. 

gas V. 

" Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, No. 
viembre 18 de 1886. 

" Aprobado . 
" E l Pres idente de la Repúbl ica , 

" J . M. C A M P O S E R R A N O . 
" E l Ministro de Gobierno , 

" ARISTIDES CALDERÓN." 

DECRETA: 

Art ícu lo único. A p r u é b a s e en todas sus 

do 

bol ledo. 
ConsidcresfHücluída eu el Presupues to 

Je Gastos la'cantidad necesaria para a ten-
der al pago de esta peusión. 

Dada eu Bogotá, á tres de D i c i e m b r e 
le mil ochocientos ochenta y seis. 

El Pres idente , J ü A N DE D. ULLOA—El 
Vicepresidente , JOSÉ MARÍA RÜBIO F R A . 
DE—El Secretario, Roberto de Narváes 
El Secretario, Manuel Brigard. 

Gobierno Ejecutivo—BogoUí, 3 de Diciem. 
bre de 1886. 

Publ íqueso y ejecútese. 
(L . S . ) J . M. C A M P O S E R R A N O , 

El Ministro del Tesoro, 

JORGE HOLGUÍN. 

L E Y 7 5 D E 1 8 8 6 
( 3 DE DICIEMBRE) 

que permito ol pago do ciertos créditos. 
El Consejo Nacional Legislativo 

DECRETA : 

A r t í c u l o único. Considórause como re» 
cibos por suminis tros voluntar ios de la 
guerra civi l de 1876 y 1877, los contratos 
celebrados por el J e f e de la 3 . ' D i v i s i ó n 
del Ejérc i to del Estado de Boyacá ó I n t e n . 
dente general , en 2 8 de Octubre y 18, 2 4 
y 2 6 de N o v i e m b r e do 1876 , con los Sres . 
Loreto Pérez, por dos m i l tresc ientos 
ve iute pesos ( $ 2 , 3 2 0 ) ; Tránsito F a j a r d o , 
por tres m i l cuatroc ientos pesos ( $ 3 , 4 0 0 ) ; 
Lui s Morales, por setec ieutos n o v e n t a y 
ocho pesos ( $ 7 9 8 ) , y N a r c i s o Pardo, p o r 
m i l ochocientos ve in te pesos ( $ 1 8 2 0 ) 

E n consecuencia , ta les créditos, c o m p r o , 
bados en la forma legal , se reconocerán y 
pagarán como si tuv ieran el carácter e x . 
presado. 

D a d a en Bogotá, á dos de D i c i e m b r e d e 
m i l ochocientos ocheuta y seis. 

E l Pres idente , JUAN DE D . ULLOA—El 
Vicepres idente , JOSÉ MARÍA RUBIO F R A . 
DE—El Secretario, Roberto de Narváaz— 
El Secretario, Manuel Brigard. 


